
 

 

 
 

 
MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE 
SOCUÉLLAMOS CON MOTIVO DEL DIA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

 
Dª Vanessa Sáez López, Concejala del Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento 
de Socuéllamos, de acuerdo y al amparo de lo previsto en el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, desea 
someter a la consideración del Pleno la siguiente MOCIÓN 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 
La violencia hacia las mujeres tiene sus raíces profundas en una sociedad desigual y 
discriminatoria, donde a las mujeres se les otorga el papel pasivo y a los hombres un 
papel activo y dominador. En este momento, en España, la muerte de cada mujer a 
manos de su actual pareja o ex pareja es una señal alarma social que avisa de manera 
intermitente de que hay que seguir reforzando y mejorando la respuesta frente a la 
violencia machista. Para ello, hay que abundar en las campañas de sensibilización de la 
ciudadanía y dedicar más presupuesto y esfuerzos a la política de prevención con el 
objetivo de llegar a erradicar una de las lacras y vergüenzas de nuestra sociedad: la 
violencia de género. 
 
Han pasado 12 años desde que el Gobierno Socialista de Rodríguez Zapatero aprobara 
la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género que 
ha supuesto un revulsivo frente a la violencia de género, impulsando su primera ley -la 
Ley Orgánica 1/2004-, con un fundamento trasversal de la lucha contra la misma y que 
ha sido respaldada por un amplio acuerdo de todos los partidos políticos. No obstante, 
los datos a día de hoy son preocupantes. El Gobierno del Partido Popular ha reducido 
drásticamente la partida presupuestaria destinada a la violencia, apenas alcanza el 
0,0103% lo que significa un 10,92% menos en 2016 respecto a 2009. Pero no sólo. La 
coordinación institucional no está bien articulada lo que nos lleva a afirmar que, a día 
de hoy, ha fallado la respuesta del Gobierno popular contra la violencia de género. 
 
En efecto, según datos oficiales del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, desde enero de 2003 a octubre de 2016, más de 800 mujeres han muerto en 
España por violencia de género. El Observatorio contra la Violencia de Género del 
Consejo General del Poder Judicial y la Fiscalía General del Estado dan, además, la voz 
de alarma por el reducido número de denuncias presentadas. El 75% de las víctimas,  
no han presentado denuncia ante el número tan elevado de mujeres que son víctimas 
de la violencia de género. Son 33.593 mujeres, un 8,8% más que en el segundo 
trimestre del 2015.  
 



 

 

 
 
 
Los doce años de andadura de la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género han servido, sin embargo, para desmontar totalmente 
algún prejuicio de los detractores de esta realidad, como las llamadas “denuncias 
falsas”. La última Memoria de la Fiscalía General del Estado despeja cualquier duda al 
respecto afirmando que “El escaso porcentaje de causas incoadas cada año por delito 
de acusación o denuncia falsa supone un 0.0015% es suficientemente elocuente para 
rebatir las voces que se alzan en torno a la prevalencia de las “denuncias falsas” en 
materia de violencia sobre la mujer.”. Y el balance de la aplicación de las medidas ya 
desarrolladas de esta ley integral demuestra la necesidad de mantener un amplio 
consenso social y político, y de culminar su desarrollo. 
 
La Ley de Reforma Local, no consensuada con los partidos de la oposición e impuesta 
por el Gobierno del PP, calificó como impropias las competencias que los 
Ayuntamientos y las Entidades Locales venían ejerciendo en Igualdad y Violencia de 
Género, alejando de esta manera los servicios públicos de la atención de las mujeres y 
suprimiendo la labor de detección, denuncia y apoyo específico, que realizaban los 
servicios sociales municipales. 
 
Por último, tal como han recomendado tanto la CEDAW como Convenio del Consejo de 
Europa sobre Prevención y Lucha contra la Violencia contra la Mujer y la Violencia 
Doméstica, estamos convencidos de que es el momento de ampliar la Ley Integral 
contra la violencia de género de manera que estén recogidas en ella todas las 
manifestaciones de dicha violencia y no exclusivamente las que se producen en 
relaciones de pareja como ocurre en este momento 
 
Por todo ello, y porque la tolerancia cero a la violencia contra las mujeres debe ser un 
valor de la sociedad en su conjunto y, para poder ser eficaz, llevarse a cabo también 
desde la administración más cercana a la ciudadanía, el Grupo Municipal Socialista del 
Ayuntamiento de Socuéllamos presenta la siguiente MOCIÓN, para su consideración y 
aprobación por el Pleno de la siguiente propuesta de acuerdo: 
 
 

ACUERDOS 
 

1. Impulsar desde el ámbito local la sensibilización sobre la violencia de género, y 
la detección y apoyo a las víctimas y sus hijos e hijas menores. 

2. Impulsar la aplicación de la Ley de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género en coordinación con todos los poderes públicos, tanto 
locales como autonómicos y estatales. 

3. Reclamar que los Ayuntamientos y entes locales recuperen expresamente las 
competencias en Igualdad y Violencia de género, con dotación presupuestaria 



 

 

suficiente, igual que el resto de las Administraciones Públicas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, con el objeto de aplicar en su integridad y de 
forma eficaz la Ley Orgánica 1/2004, de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género. 

4. Declararse municipio libre de violencia de género. Para ello, este municipio 

garantizará una red de atención social a las mujeres en situación de violencia y 

que les ayudará a buscar alternativas para recuperar su vida (derechos 

laborales, políticas de formación, apoyo al empleo, vivienda, ayudas sociales). 

En dicha red estarán incluidos los servicios de protección, información, 

asesoramiento, acompañamiento y acogida para mujeres en situación de 

violencia de género, sus hijos y sus hijas. 

Este Ayuntamiento exige al Gobierno estatal que: 
 

 Reponga y dote suficientemente las partidas presupuestarias, que se han 

venido recortando en los últimos años, especialmente los recursos destinados a 

la prevención y a la asistencia social de las víctimas de violencia de género, 

dependientes tanto de las Comunidades Autónomas, como de los servicios de 

proximidad de los ayuntamientos.  

 Estipule un fondo de apoyo a los ayuntamientos para dar refuerzo a la red de 

servicios públicos, impulsando el papel que desempeñan y deben seguir 

desempeñando los servicios sociales municipales y centros de la Mujer para el 

desarrollo y cumplimiento de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 

Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género y la Ley Orgánica 

8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 

a la adolescencia.  

 Ponga en marcha, en los Juzgados Especializados en Violencia de Género, el 

Acompañamiento Judicial Personalizado para hacer accesible la información a 

las mujeres víctimas de violencia de género sobre el itinerario y procedimiento 

más seguro, en su recorrido judicial desde el momento en el que ponen la 

denuncia hasta el final del proceso.  

 Establezca protocolos de intervención específicos para la atención integral a las 

mujeres que han retirado la denuncia por violencia de género. 

 Active de forma permanente el Plan Nacional de Sensibilización y Prevención de 

la de Género.  

 Incorpore al currículo la formación específica en Igualdad, educación afectivo- 

sexual y de prevención de la violencia de género en todas las etapas educativas. 



 

 

 Ponga en marcha un Plan integral para prevenir, proteger y reparar el daño a 

menores víctimas de violencia de género.  

 Estipule la obligatoriedad de que tanto los magistrados al frente de órgano 

jurisdiccional especializado, como abogados, forenses y equipos psicosociales 

que intervengan en los juzgados especializados de violencia de género tengan 

certificado, previamente a ocupar su puesto, formación específica en la materia 

impartida por una institución acreditada.  

 Amplíe las disposiciones preventivas, procesales, punitivas y protectoras de la 

ley de 2004 para abarcar, con las adaptaciones necesarias, todas las formas de 

violencia contra la mujer, tal como exige la Recomendación General nº 19 de la 

CEDAW y el Convenio del Consejo de Europa sobre Prevención y Lucha contra 

la Violencia contra la Mujer y la Violencia Doméstica (Convenio de Estambul), 

que España ha ratificado. 

 

 

Socuéllamos, 21 de noviembre de 2016 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Vanessa Sáez López 
Concejala del Grupo Municipal Socialista  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

SRA. ALCALDESA PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SOCUÉLLAMOS 


